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SAN LUIS, 30 de mayo de 2025.-

VISTO:

EI EXPE: 6082/2024, en el cual obran las actuaciones vinculadas a la suscripción del
Acta Constitutiva de la Red Argentina de Investigadores e Investigadoras en
Comunicación y Cultura con Enfoque de Derechos (RAICCED); y 

CONSIDERANDO:

Que la RAICCED es un colectivo federal conformado durante el año 2020 a partir de
experiencias previas de trabajo conjunto abocado a la investigación, formación,
discusión e incidencia pública en materia de derechos comunicacionales, culturales y
digitales en Argentina.

Que la RAICCED está compuesta por investigadoras/es con lugar de trabajo en
universidades públicas y Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas
de las diferentes regiones del país y Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
mencionadas/os en el acuerdo.

Que en este marco, la RAICCED se organiza territorial, temática, generacional y
funcionalmente, según sus objetivos y necesidades.

Que en consecuencia, las partes acuerdan firmar el presente acuerdo, en el cual se
detallan las obligaciones, responsabilidades y aspectos económicos asociados a su
financiamiento.

Que por Ordenanza del Consejo Superior N. º 28/2003, se delegó en el Sr. Rector las
atribuciones de autorización de firma y homologación definitiva de los Convenios y
Actas Complementarias.

Que corresponde protocolizar la homologación pertinente.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:
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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Homologar en todas sus partes el Acta Constitutiva de la Red
Argentina de Investigadores e Investigadoras en Comunicación y Cultura con
Enfoque de Derechos (RAICCED), de fecha 4 de abril de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que el presente acuerdo estará vigente a partir de su
firma.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y
archívese.
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por: Rector
MORIÑIGO, Víctor Aníbal – Secretario de Relaciones Interinstitucionales NIETO QUINTAS,
Félix Daniel.
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